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Novena.-La Administración se reserva el derecho de dejar sin efecto
esta autori~c.ión en el momento en que se demuestre el incumplimiento
de las condIcIones expresadas, por la declaración inexacta de los datos
suministrados u ?tra cal;lsa excepcional que lo justifique.

Madrid. 16 de julio de 1992.-La DireClOfll general. Maria Luisa
Huidobro Arreba.

Ilmo. Sr. Director provincial ~e Industria y Energía en Zaragoza.

21943 RESOLUCIONtk 8 de septiembre de 1992. de la DirecCión
General de Minas y de la Construcción. por la que se
m04/fica /a de 29 de agosto de ¡985,~que acon¡iaba publicar
extracto de 32 resoluciones de homologaciones de mate

.rla/esY,maquinaria de empleo e(l minería..
...

.Como consecuencja. de haberse modificado, por cambio de titu·
laridad. una de las. Resoluciones de 29 ~ -jqlio de 1985. publicada'0 el dlole!iD ()fi<í!'l del ¡;:~' .o"",e<o 23~•. de J Qe,~.Qe.
1985; tlrocéde refIe¡ar'ésf& nibdif'"",,*," c!i110$ tennmoo'qué siguén:'
. BGH-ll455.~Pala electrolüdráulil;8, Tipo ¡.. 513 T. SoUcitada po,

«Maleo. SOCled&lAnó~. y fab~cada. p010rDeinlann HániClb. pafa
labor~ subterráneas con ftlvel de peligrosidad 3; paraniveles"superiores.
cwnplime~~o rrc 09.0.03. ... . '.. .

La Resolución que ~nteced~ ha· sido notificada dirC'CUunente con
su texto íntegro. al solicitante. •

Madrid. 8 de septiembre de 1992.-EI Director general de Minas
y de la Construcción. Alberto Carbajo Jos~

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

RESOLUCION de 31 de julio de 1992, del InstItuto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza. por la que
se conceden subvenCIOnes para la realización de campañas
de prevención de incendios fórestales a través de Agentes
Sociales en 1992.

Considerando lo establecido por la Orden de 2 de julio de 1992 del
Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación. asi como las so¡¡c¡tu~

des recibidas dentro del plazo previsto por dicha Orden. y las disponibi~
lidades presupuestarias para este concepto, esta Dirección r~suelve

conceder las siguientes subvencíones para la realización de campañas de
prevención de incendios forestales en 1992.

Asociación Agraria Jóvenes Agricultores (ASAJA), 2.000.000 de
pesetas.

Federadón Estatal del Campo de Comisiones Obreras, 4-500.000
pesetas.

Centro Nacional de Jóvenes Agricultores (CNJA). 3.500.000 pesetas,
Coordinadora de Asociaciones de Defensa Ambiental (CODA),

4,000.000 de pesetas.
Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos forestales. 650.000 pesetas.
Consejo Ibérico para la Defensa de la Naturaleza (CIDN), 3.350.000

pesetas.
Amigos de la Tierra, 4.000.000 de pesetas.
Unión de Consumidores de España (UCE). 2.000.000 de pesetas.
Federación de Trabajadores de la Tierra (UGT). 4.000.000 de

pesetas.
Unió» de Pequeños Agricultores (UPA), 2.000.000 de pesetas.

El 50 por 100 de los importes de las s.ubvenclOnes podrá ser líbrado
a justificar, previa solicitud de cada Entidad, para ¡niClación de las
campañas. El resto será librado previa justificaclon de acuerdo con lo
establecido en el punto n~)Veno de la Orden de 2 de Julio de 1992.

M~drid. 31 de julio de lQ92.-El Director, S,.:¡nüago ;\'Íarraco Solana.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
ORDEI\¡ de 10 de septiembre de 1992 por la que se díspone
larublicaclón para general conocimiento v nanplimíento
de fallo de la senlRnl.·ta dictada por la Sala de.lo Conten-
cív5o-Administratú'o de Valladolid del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León eJl·e/' recurso contencioso
administrativo 1.05511989, promov,ido por dmia Carmen
Blanco Juanes. ....

La Sala de Jo Contcncíoso.!~dministrativo de Valladolid del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y Leém hadictado sentencia, con fecha
'3 de julio de 1992, en el recurso contencioso-administrativo número
1.055/1989. en el que son partes, de I}na, como demandante, doña'
Carmen Blanco Juanes. y de otra, como demandada, la Administración'
General del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.
"; .~I.cita.do·recursose.-promovió·contra la: Resolución del Mini~teriOc
para' las Administraciones PUblicas de fceha 19 de mayo de 1989, que
desestimaba el re~urso de ab:ada interpuesto contra la Resolución de la
l'.1utualid<id Nadona' dé Previsión' de la- Administración Local de fecha.
22 de diciembre de 1988, sobre cuantía: de la pensión complementaria
de jubilación del ,Fondo Especial de MUFACE (AISS}.. _ _
. '.U¡xirte dispositiva del" expresada sentencia contiene el siguienie
pronunciamiento:

> - «Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso contencioso~administrativo. sin hacer especial condena en las
costas del mismo.»

En su virtud., este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitución;
J7.2 de la ley Orgánica 6/1985, de I de julio. del Poder Judicial. y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «BolcHn Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli~
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a vv. IL
Madrid, 10 de septiembre de 1992.-EI Ministro para las Administra

ciones Públícas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987. «Boletin Oficial
del Estado» del 30), el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó Garcia.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios 0"-1Ies del Estado.

ORDEl\¡ de 10 de septiembre de 1991 por la que se dispone
la P'!klicación para ge.nerqlconocímíento 11 cumplimiento
del Jatlo de la sentenclCl dictada for Ja Sala de lo Conten-
cioso-Administratira del Tribuna Superior de Justicia de la
Comunidad Valencíana en el recurso contencioso-adminis
trativo J98/1990. promovido por doña Marfa Dolores
Caballero Caballero

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Valenciana ha di('tado sentencia, con fecha 11
de junio de 1992. en el recurso contencioso-administratiyo número
198jt990, en el que son partes, de una. como demandante, doña Maria
Dolores Caballero Caba!kr, y de otra. como demandada, la Administra~

ción General del Estado. representada y defendida por el Letrado del
Estado,

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas, de fecha 8 de enero de 1990, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración LocaL de fecha
6 de julio de 1989. s.obn~ minoración det haber pasivo.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: 1) Estimar el recurso contencioso~administrativo inter
puesto po~ dona Maria Dolores Caballero Caballer. representada y
defendida por el Letrado senor Calvet Torres. contra la resolución del
ílustrísimo senor Subsecretario del Ministerio para las Administraciones
Pública~ de 8 de enero de 1990, desestimalOna de la alzada formulada
contra la de 6 dc julio de 1989 del Director técnico de la Mutualidad
Nacional para la Admínistración Local. por la que se confi.nnó en
reposición la de 31 de marzo de 1989. relativa a limitación de pensiones
y dcscuento dc cantidades, los cuales se anulan por aparecer contrarios
a derecho. 2) No se hace especial imposición de costas.»

.,"-
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Umos. Sres.. ~~bsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de PrevlSIon de la Administración Local.

ORDEN d(;' 10 de septiembre de 1992 por la que se dispone
la fublicación para general conocimiento 11 cumplimiento
de fallo de la sel!tencia dietada por la Sala de lo Canten-
cioso-AdministTt.1tim del Tribunal Superior de Justicia de
Galicia. en el recurso cantencioso-administratú'o 425/1991,
promovido por don Julio Gómez Guinarte.

La Sala de lo Contencioso~Administratiyo del Tribunal Sup~rior de
Justicia de Galicia ha dictado sentencia, con fecha 17 de julio de 1992,
en el recurso contcncioso-adminístratívo número 425/1991. en el que
son partes, de una,wmo demandante, don Julio Gómez Guinartc, y de
otra. como demandada, la AdminístraciónGeneral del Estado, represen
tada y ddend¡da por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las AdmiOlstraciones Públic.as de fecha II de junio de 1990. que
desestimaba ('1 recurso de rcposición interpuesto contra la Resolución de
la Dirección General de la Función Publica de fecha 19 de diciembre de
1989, s.obre integración en el Grupo C.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso·admínistrativo interpuesto por don Julio Gómez Guinarte
.:ontra Resolución de la Dirección Gen.eral de la Función Públic:J. del
Ministerio parnlas Administraciones Publicas, de I1 de junio de 1990,
desestimatorio de recurso de reposición contra escrito de la Subdirección
General de Gestión de Funcionarios de Organismos Autónomos que
dcse~timó su petición de scr integrado en el Grupo C; sin hacer
imposición de costas.»

21949

HOlaS. Sres. Subsecretario y Director técnico de la MUlualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Púbiicas. de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios terminos de la mencionada scntenc:'a.

Lo que digo a VV. n.
Madrid. 10 de septiembre de 1992.-El Ministro para las Admmlstra~

ciones Públicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 19087, «Boletín Oficial
del Estado» de ·30 de mayo de 19(7), el Subsecretario, Juan Igna('lo
Moltó Garda.

JImos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración LncaL

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artíCulos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio; del Poder Judicial. y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Admini~trativa, ha dispuesto .Ia publicaCIón de dicho fallo
en el «Baletin Oficial del Estado» para general conocimIento y cumpli
miento en sus propios terminos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. IL
Madrid, 10 de septiembre de 1992.-El r..'linistro para las Administra

ciones Públicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, (<.Boletín Oficial
del Estado» de 30 de mayo de 1987). el Subsecretario, Juan IgnaCIO
Moltó Garcia.

Casíelles, v de otra, como demandada. la Administracíón General del
Estado. representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promoVIó contra la Resolución del Ministeno
para las Administraciones Públicas de fecha 18 de marzo de 1991. que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
~hllUálidad Nacional de Previsión de la Administración Loe:.:!! de
t~cha 13 de noviembre de 1990. sobre denegación de la prestación de
jubilación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamIento;

«FaUo: En atención a tod'ü lo úpuesto, la Sección Segunda de esta
Sala ha dedidido: Rechazar la causa de ¡nadmisibilidad del recurso
opuesta por el señor Abo~ado del Estado y desestimar el recurso.
contencioso-administrativó lOte'rpuesto por el Procurador don Raf...el
Cobián Gil-Delgado, en nombre y representación de doña Maria Luisa
Fanju~ Casielles,- contra Resolución de fecha t8 de maf1:U de 1991 del
~ínistcr.io para las. Ad1Jljnist~acioQes J~ublicas d~stimatoria del,
recurso de alzada formulado contra ResoluCión de fecha 13 de noviem
bre de ·1990 de la Mutualidad· Nacional de Previsión de la Administra-

21947 'ORDEN de'lO de septiembre de, 1992 por la qHe se dj5p()n~ . . óónLo,:al, ac~er~os q\1ese..corifirman;poT_ ~rajustad.os a J;>erecho, si!,
la fublicaci6n para genera/conocimiento v cumplimiento' expresa tmpostClOn de costas del· presente recurso.»
de fallo de la sentencia dictada por la So/a de lo. Conten- En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la conformidad con lo establecido en los articulas 1/8 de la Constitución,
Comunidad Valenciana en el recurso c.ontenciQso~dminis- 17.2 ,de la Ley Orgánica -6/1985, de I ¡:le ju.lio, del Poder Judicial. y
trativo 891/1989,. promovido por don Nicolás Fernande:, demás preceptos concordanlesde fa. vigente Ley de la Jurisidicdón
Rodríguez y otros. Contencioso-;Administrativa,. ha dispuesto la publicación de dicho fallo

La Sala delo Contencioso-Administrativo del Tribunal Suptrior de en" el «Boletín Oficial del "Esta(j,o», paragenerat conocif(liento' y
J

.. d·' e ·dad V, . h d· d . , h 30 'cumplimiento en sus propios tertninos de la mencionada sen"tencia.ustIcla e a omum a enctana a· tcta o sentencIa, con lec a
de enero de ·1.992, en el recurso contencioso~adminisltativo número Lo- que digo a VV. n.
891/1989, en el que son partes, de una, como deman4anles, don Nicolás ~ladrid, 10 de septiembre de 1992.-EI Ministro para las Administra-
Fernández Rodríguez y otros, y de otra, como demandada, la Adminis- ciones Públicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, «Boletin Oficial
tración General del Estado, representada y defendida por el Letrado del del Estado,~ del 3D), ei Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.
Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resoludón del Ministerio
para las Administraciones Públicas, de fecha 10 de abril de 1989, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Adminisiración Local, de
fechas 23 y 24 de enero de 1989, sobre pensión de jubilación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: L° Desestimando el recursocontencioso-admínístrativo
interpuesto por don Nicolás Fernández Rodri~uez. don Manuel Róde
na,s üliver y don ~osé Vicente Ruiz, funci~anos jubilados del Ayunta·
miento de Valencta, contra la desesttmactón de los recursos de alzada
deducidos contra Resoluciones de la MutuaÜdid Nacional de Previsión
de la Adm~nistra~i~n Local, de fechas 23 y 24 de eneto de 1989,
declarando Inadmistbles los recursos de reposición deducídos contra los
actos de asignación de pensíones de jubilación a los recurrentes. 2.° Sin
costas.»

~. Sala de lo C:ontencío~o-Administrativo dd Tribur'.3i Sup<?rior de
JustlcIa de Astunas ha dlctado senh.'nda, con fecha 30 de junio
de 1992, en el recurso contencioso-administrativo número 774/1991. en
el que son partes. de una, como demandante, dona ~1:J.ria Luisa F:J.njul

21948 ORDE"'" de /O de septiembre de 1992 por lu que se dispone
Iqfublicación para ge.neralcot/,Jómü'll!n r: cump/imú.'!/IO
a~ fallo de I~ sentencIa du:tada por la Sala de lo Con!en
clOso·Admm¡straum de! Trtbunal Superior de Juslicia de
Asturias, en el recurso contencioso-administratiro
774/1991, promovido por dmia .HarTa l.uis.J. Fan1u! Casie
l/es.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Publicas. de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio, del Poder Judicial. y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisidicción
Contencioso-Administrativa, ha dispucsto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la ffi('ncionada sentencia.

Lo que digo a VV. IL
Madrid, lO de septIembre de 1992.-El Mir:istropar:J.las Administra

cio:~es Péblins. P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, (~Boletín Oficial
del Estado» dd 30). el Sub~ecretarío, Juan Ignacio Moho Garda.

llmos. Src'i. Substcretar10 y Directora general de la Función Publica.


